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+          SECRETARIA  DE  EDUCAClÓN  DEPARTAMENTAL

DECRETO  NO,                                                         i
"Por el  cual  se comge  un  error formal  en  el  Decreto  No   O935 de  1965 y  un  acta  de  posesión"

LA  SECRETARIA  DE  EDUCAClÓN  DE  LA GOBERNAClÓN  DEL  DEPARTAMENTO  DE  BOLÍVAR
En ejerc¡cio de sus atribuc¡ones,  y

CONSIDERANDO  :

Que  la  Ley  715  de  2001,  en  su  aftículo  60,  numeral  2,3,  dispone  que  es  competencia  de  los  departamentos  la  de
administrar,  ejerciendo las facuftades señaladas en el aftículo  153 de  la  Ley  115 de  1994,  las instftuc'iones educativas

y  el  personal  docente  y  admin,strativo  de  los  planteles  educat,vos,  sujetándose  a  la  planta  de  cargos  adoptada  de
conformdad con esta  misma ley

Mediante  escr¡to  por  medio  de  correspondencia  recibida  con  fecha  19/07/2019  (EXT-BOL  Ú34642)  LELLYS  DEL
CARMEN  LATORRE  ROJAS,  identficada  con  cédula  de  ciudadanía  número  23.099.334,  solicita  corrección  de  su
nombre en  el  Decreto  No   O935  de  1965,  y  en  su  acta  de  posesión  en  los siguientes términos

"...La  corrección  del  Decreto  No   219  de  1965  medlante  el  cual  se  acepta  una  renuncia,  se  concede

una llcencla y se h¡cleron unos nombramientos ya que a la señora LELLYS DEL CARMEN LATORRE
ROJAS  se  le  cambIÓ  el  nombre  por  el  de  LENIS  TORRES  ROJAS.  Se  solicita  colocarle  el  nombre
LELLYS  DEL CARMEN  LATORRE ROJAS,  con  nota aclaratorla tanto en el  Decreto No.  219 de  1965

y su acta de poses¡ón"

Confrontada  la  parte  pertinente  del  Decreto  No.  0935  de  1965  y  su  respectiva  Acta  de  Poses¡Ón  con  la  cédula  de
ciudadanía de la peticionaria se tiene que cieftamente hay un error de digitación en su nombre,  pues en vez de poner
LELLYS  DEL  CARMEN  LATORRE  ROJAS,  como  aparece  en  el  documento  de  ídentificación,  colocaron  LENIS
TORRES ROJAS.

Estos  errores de  digitación  son  simplemente formales en  la  medida  en  que  su  corrección  no desnaturaliza  el  sentido
material  de  la  decisión,  y  por  lo tanto  son  susceptibles de subsanar de conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo
45  del  CÓdigo  de  Procedimiento adm,nistrativo  y  de  lo  Contencioso Administratívo,  Ley  1437  de  2011,  el  cual  es del
siguiente tenor  literal:

Articulo  45. Corrección  de errores formales.  ED_cualqu¡er tiempo,  de of¡cio o  a  pe{¡c¡Ón  de  par{e,  se podrán  correci¡r los errores

simolemente formales contenidos  en  los  actos  admlnlstratlvosi  ya  sean  aritmétlcos,  de  dig,tacIÓn,  de transcripc¡Ón  o de om¡sión  de

palabras   En  ningún  caso  la  correccIÓn  dará  lugar a  camblos  en  el  sentido  material  de  la  decisión,  n¡  rev¡v¡rá  los {érmlnos  legales

para  demandar  el   acto    Real¡zada   la  correccIÓn,   esta  deberá   ser  notlflcada  o  comunicada   a  todos  los   lnteresados,   según
conresponc,a   (Subrayas fuera de texto)

En  mérito de  'o anterlor,

DECRETA:

ARTÍCULO  PRIMERO:  CORREGIR el  error formal  de  digitación  en  que  se  incurnó  en  el  Decreto  No.  0935  de  1965
"por el cual se acepta  una renuncia,  se cxJncede  una  licencia y  se hicieron  unos  nombramientos,  respecto del  nombre

de  la  educadora  nombrada  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  número  23.099.334,  cuya  escritura  correcta  es
LELLYS  DEL CARMEN  LATORRE  ROJAS,  conforme  lo expuesto en  la  parte  motíva  del  presente auto,  y  no como
aparece en el decreto que se aclara.

ARTÍCULO  SEGUNDO:  CORREGIR  el  error  formal  de  digitación  en  que  se  incurrió  en  el  Acta  de  Posesión  de
fecha  O2  de agosto  de  1965,  respecto  al  nombre  de  la  educadora  nombrada  identificada  con  cédula  de c¡udadanía
número  23.099`334,  cuya escritura  correcta  es  LELLYS  DEL  CARMEN  LATORRE  ROJAS,  conforme  lo  expuesto
en  la  parte motiva del presente auto,  y  no como aparece en el acta que se aclara

COMUNiQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Turbaco,  a los
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